
Número 154. Lunes 8 de Noviembre de 1858.

©firírtl
A DE UW«.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PRÜVIxNCIA DE LOGROÑO.

.«.-<•=3 ——

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art 36 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 1845, Vengo en convocar 
á las actuales ¡Diputaciones provin
ciales para la segunda reunion ordi
naria del corriente año, la cual de
berá principiar el dia 20 de Noviem
bre próximo en la Península é Islas 
Baleares, y el 10 de Diciembre si
guiente en Canarias.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho. — Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

PUEBLO BE

Estado sanitario correspondiente á la........ quincena del mes de.......

ENFERMEDADES. ENFERMOS.

TOTAL.Ordinarias. Contagiosas.

El Excmo Sr. ministro de la Gober
nación, con fecha 7 del actual me comuni
ca la Real orden siguiente:

I Con el obgelo de que se observen el or
den y regularidad debidos en lareníision 
de los partes sanitarios, hoy que ha le'*- 

1 minado la estación mas propensa cá dejar
se sentirlas enfermedades de caráctercpi- 
démieo ó contagioso, la Reina (Q D. G.) 
se ha servido mandar prevenga V. S., co
mo de su Real orden lo egecuto, que adop 
te V. S. las disposiciones convenientes 
para que en los dias 3 y 18 de cada mes 
se hallen en este Ministerio sin falta algu
na los parles quincenales del estado sani
tarios de esa piovincia con arreglo al mo
delo adjunto.

Lo gue he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de esta provincia para co
nocimiento de los Alcaldes de los pueblos 
de la misma encargándoles mug particu
larmente llenen con esmero los deseos de 
S. M. previniéndoles al propio tiempo que 
para que lot partes tengan la uniformidad 
que se requiere cesasen en lo sucesibo de 
remitirse en la forma que se ha efectuado 
hasta la presente y si con arreglo ul mo
delo que á continuación se espresa, de
biendo estos ha^^arse en este Gob erno sin 
escusa alguna to'i dias M y 27 de cada 
mes. Logroño 5 de iVoviembre de 1858. 
Francisco Latasa.

Fecha y firma del Alcalde.

Encargo á los Alcaldes Guardia civil y 
demú^ em deados del ramo de vigilancia 
procuren indagar el paradero de Blas Pe- 
r(;z, natural de Grábalos, y caso'de ser 
habido ponerlo á disposición deCSr. Juez 
de 1? instancia de Cervera. Logroño 6 de 
Noviembre de I8S8.—Erancisco Latasa.

SEÑAS.

Estatura baja, barba cerrada, color sa
no, ojos garzos, nariz regular, abultado de 
labios, viste: pantalón de pana, chalecode 
paño rayado, faja negra, alpargatas va

Continua la lista délos que han tomado parte erólas últimas elecciones para Diputa
dos á Cortes en esta Frovincia.

SECCION DEARNEDO.

Primer dia.

D.Antonio Rubio D.José Gonzalez y Fernán- D.Pantaleon Felix Galilea
Antonio Herrero y Fon- 

salida.
Antonio Inda.
Andrés Gomez 
Fernando Eguizabal. 
Fernando Perez Ruano. 
F. uctuoso Moreno
José Herrero Bordonaba.
José Rubio Moreno 
Justo Perez
Lucas Herrero. 
Manuel Anlillon.
Pedro Agustin Herrero. 
Romualdo Antonio Perez. 
Santos Herrero y Heras.
German Herrero.
Clemente Rubio. 
Gerónimo del Pozo. 
Adrian Baroja. 
Adrian Gonzalez Barrio- 

nuevo.
Anlolin Saenz Ineslrillas. 
Casimiro Herreros. 
Domingo Saenz de Man- 

jarres. . 
Domingo^Gonzalez Perez 

Marzo.
Francisco Gonzalez^Perez 

Marzo.
Fiaucisco Herreros 
Felix Cuevas."
José Gonzalez Perez Mar

zo.
José Cordon.
José Gonzalo, 
José María Fernandez. 
José María Herce.

dez.
José Antero Fern 
Justo Baroja. 
Leon Barea.
Manuel Saenz 1 

lias.
Manuel Gonzalez 

nandez.
Miguel Marzo.
Mateo Colmenares.
Manuel Fernandez. 
Manuel de las Heras. 
Manuel Perez Colmena

res.
Manuel Bruno Baroja. 
Pablo Colmenares. 
Patricio Baroja.
Pedro Miranda y Cillero.
Pedro Gimenez Saenz 

Inestrillas.
Pedro Cordon y Gonza

lez.
Ramon Cillero.
Sanios Arnedo Hernan

dez.
Vicente Martinez Arne

do.
Vicente Martinez Perez.
Mateo Tobar.
Toribio Ruiz.
Hermenegildo Tutor. 
Manuel Gutierrez Ruiz. 
Santiago Alonso. 
Agustin Tormo. 
Dionisio Blanco.
Juan José Martinez Alda- 

ma.

lencianas y pañuelo de seda en la cabeza.

Habiéndose declarado la epizootia en el 
ganado lanar de varios vecinos de la Es- 
curquilla aldea de Enciso, se le ha señala
do para pastar el término titulado del Cor
ral del fraile, confinante con la jurisdic
ción de Préjano.

Lo que se publica en el Bolelin oficial 
de la Provincia para que llegue á noticia 
de todos l s ganaderos Logroño 6 de No
viembre de 1858.—Francisco Latasa.

Francisco Fernandez d
z. Miguel.

Juan Saenz.
Manuel Enciso.

i- Rudesindo Aguirre.
Antonio Pascual.
Benito Ruiz de Gordejue* 

la.
Javier Ruiz de Gordejue- 

la.
Miguel Gimenez.
Rufino Ruiz de Gordejne- 

la.
Celedonio Oñale.
Francisco Escalona Gar- 

cés.
José Alonso Garces. 
Justo Oñale.
Juan Oñale Perez.
Julian Guardo.
Jorge Escalona.
José María Martínez Ayen- 

sa.
Lorenzo Calatayud.
Manuel Martinez Nieva. 
Manuel Calatayud y 

Gante.
Manuel Oñale Soldevílla.
Manuel Escalona Bretón. 
Pedro Sanchez Malo.
Romualdo Aldama. 
Santiago Escalona.
Tomás Saenz de Tejada. 
Victor Oñale.
Vicente Martinez Cua

dra
Antonio Beber.
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D. Domingo lire lo iH 
Gregorio Herce, 
Gregorio Marrodan. 
Julian Herce.
Juan Saenz Abadía.
José Marrodan menor. 1

D.Leonardo Saenz. 
Marcelino Gomez. 
Manuel Marrodan. 
Pedro Marrodan, 
Cielo José de Irizar.

Residen da 0otós^ '. L H

D.Manuel Orobio......... 56
D.Salusliano Olózaga... 38
D.Ramon Iriarle., ...... 8

Segundo dia.

D. Antouio García.
Joaquín Sainz de Ro

bres.
Joaquín Otaño.
José María Antillon.
José Perez Yerno Her

nández.
José Vallejo.
José Hernandez Ruvio.
Juan Luis Abad.
Manuel Eguizabal. 
Manuel Orliz, 
Pedro Leori Perez.

D.Ramon Rabal.
Sanios Herrero 
Sebastian Arpon. 
Tomás Bergasa. 
Antonio Escalona.
Juan Antonio Marrodap 
José María Arnedo.
Pedro Cordon.

D. Tomás Perez."
Tomás Palacios
Antonio Ruir de Cavá

banles.
José Lujo.^ .
Pedro C r i ¿ó Î og'o -Alcalde.
Santiago Bréton.

Isidro Aguirre.
Norverlo Enciso y 

na.
Adrian
Eustasio Rahaos,

Sola-
Resúmen de votos.

D.Manuel Orovio .... 
D.Salusliano Olózaga 
D.Ibmoni Iriarle.....

12 
ti

6

SECCION DE CALAHORRzV

Primer dia.

D. Francisco Saenz.
Pedro Antonio Ruiz.
Melilon Martinez Barran-

co.
Celedonio Ortega.
Manuel Gil.
Angel Escalona.
Santiago Lorenle 

Gutierrez.
Manuel Ballés.
Juan Cabello.

Yerno

Bié^.Ça.riii'herb.
Narciso D. de Rada.
Francisco Anloñanzar

Yerno Ruiz.
Carlos Arnedo.
Gregorio Vivanco. 
Eustaquio Jaime. 
Hermenegildo Abecia. 
José Pardo .Moscoso. 
BenTfacio Laslado.
Manuel,Ocon, 
A lëjb Arnedo
José’ Man'a Rubio y Ruiz. 
José Antonio Bretón.
José Falcon Perez.
Pedro Manir Arraiz.
José Joaqaiíi’ Ruiz de Bu- 

cesta.
Gregorio Lasan la. 
Ñor be rio Medrano.
Manuel María Ezquerro. 
Manuel Llórenle 
Bernardino Breton.
Gregorio Moreno Anto- 

nanzas.
Francisco^ Gomez.
Cesáreo Ezqpjterro. 
Felipe Gutierrez.
Antonio Llórenle y Men- 

dizabal.
José López-Oñatét 
Vicente Ezquerro. 
Ignacio Ac'e^o.
Felipe Moreno 
Ensebio Ezquerro. 
Gregorio Torres;
J osé* M aria G u li er r ez R u i z

D.Sabas Ezquerro. 
Gregorio Garcia. 
Victorino Fernandez. 
Juan Francisco |Ruíz 

Cuesta.
Santiago Preciado.
Marros Ocon.
Carlos Galbo.
Julián Fernandez.
Hilario Ruiz de Bucesla.
Urban López Oñate.
Faustino Gamporredon- 

do.
V i ctor Cerun' Diez.
Matj-uekSa^ux-Iía.... ..
Fermin Medrano.
Francisco Llórente 

drano.
Manuel Falcon,

ïnocenie’Ezqiærro. 
José Maria Ramirez. 
MáWhTnrres. 
Angfel MendizaJíál . 
Fratioisoo- Mediano 

meitezv’' '
Victor Férñaiídet.

Gi-

D, Bonifacio-OJivafl;
Manuel Hernandez La-

D.Manuel G uieir.
Fausto Mario.
Manuel Lilorio Pastor. , 
Pedro Fermin Ruiz.
Jacinto Tutor.
Severo Pastor.
Bartolomé Pastor.
Juan Policarpo Palacios.
Ramon Barrero.
Juan Bel loso.
Angel Barrero.
Juan Gutierrez.
A ndrés Saenz.
Benigno Saenz.

uera. C4'istobak

Me-

Manuel Coma'S'Sicilia. 
Alejo Hernandez 
José Chavarri, 
Feliciano Aguiriano, 
Justo Marin.
Ponciano Marin.
Vicente Barco. 
Pedro Ocon, 
Julián Jaime, 
Julian Saenz Herreros. 
Agustin Moreno. 
Julian Perez Ocon. 
Severo Martinez. 
Santiago Brelon. 
Juan Cruz Ruiz.
Manuel Gimenez. 
Juan Gonzalez. 
IginioOña.
José Francisco Azpiazu 
Victor OlazabaJ, 
Francisco Man'cebo. 
Diego Ugarte. 
Pedro Sainz.
Manuel Adan. . 
Ramon Iruegas. 
Antonio Olivan.
Manuel Anloñanzas Fer

rer.
Pedro Pablo Alonso. 
Victor Roques.
Manuel Oliban.
Gabriel Martinez, Leceó. 
Bonifacio Moreno.
Francisco Moreno Pro.

Felix Aramayo.
Tomás Valle 
Manuel MaríaGurrea. 
Pedro Belloso Gomez. 
Guillermo Manso.
Domingo Ulivarrena, 
Agustin Beriain.
Victor Palacio.
Manuel Ciríaco Lócente.
Diego Gomas.
Pedro Jlelioso Barco. 
Benigno López Arceo. 
Cristóbal Garó la.
Martin Martinez Alfaro. 
Hipólito Espinosa, 
Félix Espinosa.
Juan Perez de San Ro

man,
Francisco Espinosa Vello, 
Pedro Maria Espinosa. 
Saturnino Sánchez.
José Zamora. 
Simon Barco 
Julian Gonzalez. 
Jacinto Miranda.
Tomás .Arvárez.^' 
José María Arenzana.
Juan Pedro Iraburu de

•Celay.
Gregorio Olivan.
Bla^.Lastado.
Manuel Laslado 
Saturnino Navajas. 
Manuel Marcilla.

Resúmen de votos;

D Manuel Orovio 83
Juan; de la Cruz Escude-D Ramon Iriarle... 47

D.Salusliano Olózaga-, 15ro. •

Seguúdo día.

quenle.
D.FIancisco Borja Anto- D,Santiago Vea.

ñanzas’.'

D

Pedro Vidal,Garóíá.

.M a n ne 1 Saetíz MúrfitIbL h 
Cándido Valle.
Fernando Fernandez Bo

badilla.
Ramon José Gaslilla 
Simon Martinez.

D. José Angel Navasa.
León Perez Caballero 

Gante.
Servando Lujo.
Hipólito Ramirez,

^e'úotó's.

D.Manuel Orovio...------ 
D.Ramon Iriarle .. -----  
D.Salusliano Olózaga --»

7 
i
2

SECCION DE GERV ERA DE RIO ALHAMA.

Primer dia.

. D i ego Uo pez M o n le n eg r o. 
Juan Esteban Baroja.
Cándidó;'ÍTribarren, 
Maníiéb'dé Grándes. 
Salusliano Bretón. 
Manuel Gimenez de Escu

dero
José María Gimenez. 
José Mauleon.
Aniceto Ladrón 
Eugenio Gil. 
Manifél dé Carra. 
José María Ochagavia. 
Fausto Ladrón, 
Ignacio Perez.
Pedro Buenaíuenle 
Añádelo Alcoba 
Sandalio Selien. 
Sebastian Octavio de To

ledo.
Roque Gonzalez. 
Vicente Selien. 
Nolasco Breton. 
Tomás Muñoz.
Pedro Ladrón 
Justo Fernandez.
Felix Muñoz
Manuel Ambrosio Gar-- 

cía?

D,Manuel Galan, 
Eslóban López Montene

gro,
Hermenegildo Perez. 
Cayetano Martinez Polo. 
Ensebio Marin.
Ubaldo Moreno. 
Juan Ruiz.
Robusliano Perez. 
Manuel Ruiz, 
Santiago Perez, 
Lorenzo Bel Iran, 
José María Garcés de los

Fayos, 
Julian Toledo 
Antonio Martinez Saenz

Benito, 
Valenlin Martinez. 
Sa tu rio Recio 
Pedro Zapa loro. 
Epifanio Orovio, 
Antonio Francés. 
Juan Sauz, 
Salvador Arnedo. 
Cipriano Echauz. 
Pablo Saoz.
Marcos Perez, 

s Baltasar Perez.
José María Perez

D. Rom ualdó Àmedhy- 
Fermin Alfaro. 
Domingo 'Ruéd^S. 
Igríácio Blasccf.^ 
Luis Mala.
Manuel Leslau, 
Baltasar Ladrón. 
Juan Ladrón. 
Toribio Blazquez. 
Gregorio Gil.
Cayetano Perez. 
Juan Castillo. 
León Ramirez. 
Epifanio la Peña. 
Ce.«áreo Mesanza.
Nicolás Perez y Mata. 
José Diez.
Valenlin Martinez y Mar

tinez.
Juan Antonio Gonzalez. 
Anlóhió Alfaro y Gonza

lez.
Cipriano Ruiz. 
Sarurh'iñb Navarro, 
Lino Ruiz.
Manuel Lizana.
Matiuél Mórenó Ruiz.
Roque Marin. 
Santiago Moreno.

Blas Maleo.
Manuel Gimenez Calata

Lino Ovejas.
Agustin Lafuenle.
Diego Miranda*— 
Julian Rada.
Donato Herrero. \ 
Julian García.
Baldomero Ladrón.’ 
Bonifacio'Pastor.
Juaní' Esteban Palacios. 
Teotíord José' Réniir'éz'. 
Francisco Saenz de Gui

nea.
Antonio Gómez Falcon 
Vicente Santa Cruz,

D Bruno Escudero.
Cielo Gil.
Pascual López de Medra 

no,
Manuel Ordvl'C ’
Teodoro Alfaro.
Aquilino Baroja

yodr
Benito Fausto Segura. 
Gaspar Miguel.
Sixto Lálinde. 
MigueÍCaslillo.
Lorenzo Ijápeña. 
Juan José Lapeña. 
José Máría Martínez,
Fulgencio Martinez Ove- 

jas.

Manuel Zapatero 
•Basdib^Gchoa.
Felipe Escudero; 
José Mesanza'.
Prudencio Moreno.
Francisco Alfaro.

Resíímen de votos .

D.Manuel Oróvio
Antonio Saenz GuinobD.Ramon Iriarle.....^ 

D. S^aTustia no 01 ózagá:Ortega,

Secundo dia.

D.Manuel Gonzalez Sainz. 
Eusebio Soria

i' Gregorio Bàroja.
Miguel .Sopraniz.

MâiTà' Mónteíó.
Isao Soria.

.il— - ;

D. Pablo Zapatero. 
Nicasio Ruiz.

Resúmen de votos.

D.Ramon Iriarle,...
- ~ ........... D.MimuePOHMd?.’.''.
Maííú'eTUfáffóGk'ho'lí. ' D'.Silusiiano’Wzagi

R. Juan de Ardanáz, Auditor ddGuer- 
rà honorario y Juez de primera ihslan- 
fíid de esta Ciudad de Logroño y sii par
tido.

52.
46 
tí

........ 7-
4-

:a,. . 4-

Hago saber: Qute á consecuencia de un
escrito presentado]por Manuel Alvarez de 
esta vecindad, en éonceplo de tutor de los 
hijos del finado Rucas Gonzalez, se ha14 V/1 <xii(jIUv uUvCIO Uvll^divó So 11 

presente cito, llamo y emplazo á i mamlado que se saque á remate una he

í 
i

Félix Lenzano, (a) Culo quemado y Mar- redad que correspónde á aquellos, sita en * 
ramole, natural de esta ciudad, pafa que jurisdicción de esta* ciudad y término de ’ 
emel término de treinta dias que por 1res 5 las Pasaderas; que'surca por Poniente con 
léiíminos le señalo, y el último perehlorio, , Nicolás .M un día, y Mediodía, Panlaleon ‘ 
selpresenle en este Juzgado á responder á ' Unpiiaga; la cual ha sido valuada, reba- ' 
los^cargos que le resultan en la causa que jados los seis plazos que se tienen que pa- ' 
cohlra el se sigue, sobre lesiones inferidas i gar al Estado, á razon de ciento treinta '
á tesáreo Saenz, natural de esta diudad, 
el'dia veinte y nueve de Octubre último: 
que si lo hiciere así, se le oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario, se'segui
rá la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose todos los autos y ddigencias 
con los estrado.s del Tribunal, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su

__________y ' 
cinco reales cada 'uno, en mil quinientos ’ 

, nóvenla rs. vellón;

persona. Dado en Logroño á- seis’de No- 
j viembre de mil ochocientos cincuenta y 
1 o ho.—Juan de Ardaoáz—Por mandado 
I de su Sría,, Plácido Aragon.

Quien quisiere hacer postura á dicha ■ 
heredad, acuda á la Sala Audiencia de ' 
este Juzgado en el dia veinte y seis deí^ 
corriente y hora dé las once de su mañana.,^ 
Dado en Logroño á cinco de Noviembre de 
mtl ochocientos cincuenta y ocho.—Juan 
de Ardanáz.—Por mandado de su Sría., 

, Ventura López Ortiz.

SGCB2021



Jiziïffid j/lNSSiNCA DlíteAN- 
TO'DOÍÍtMjDE Í’A ctózXfe.

EnMa nradriigaila ‘^¿1' 22 del eomenti 
lia Hai4a Uer.yias, viuda vecina 
de Pazuengüs, tfná‘yegua (le las’señas que 
a conlinuacion se espiesan, la cual lenia 
pastando-Tin u'n pra'db,-Sito 'hn jiirilsdlccion 
de Sahlurdejo, j con el fin de qae^ los au
tores rlelJ*f(iDó' 'pueddú ser ca[ilui*¿dds y 
pué^to^- á.mi dispn^'cipn he dp merecer 
de V S. que|por medio del Boletín oficial 
dé Ih^jdfltéñes oporltínas* úMcís defl^ndfen- 
les de su anloridaij |para- Que pracllQuen 
las ófiortüdas (lili'^endiáá'f en su éasd fé- 
mifa^jal sujeld ó sujhtfoS; en cuyo pvdcd' 
se^hallejla referida yegua. Dtos guarde á 
V. ^.-tflucî^ hñ'd¿^í^ahl6’ llbmiifgn'jíe' la 
Cal?a(^ ÜCLiibre 27 de-1 SoS—Sal vador 
deV.' Rubio y Zaldo.-—-Sr. Gobernador 
civil tic lar-Provinciaxle:CégróúO'

Señas.

Edad de 5-á Q’añój; estatura Sdis diíar- 
tas., nplo negro, crin corlada y descolada, 
con ^îs'ô'iTÎàs'IÜnarés Blancos en'ids cós- 
lilfáres; herrada dejas manos y debe es
tar preñada.

do en La Guardia á tres de Noviembre de í 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Ci
priano Garrido.—Por su mandado, Am- i 
broslo Andrés Blanco.

Señas de Marcial Oguela Ramos.

De edad de treinta y cuatro años, natu
ral de Haro, de oficio cantero, bastante 
alto y recio, visté decentemente: pantalon, 
borceguíes, chaqueta, faja y chaleco.

/) Cárlos Olál y Corral, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo à .Miguel Nievas, soltero,, natural 
de ;;Aldeamieva, pordiosero, ¡que se en
cuentra baldado de. medio cuerpo en bajo, 
para que en el término de. veinte (Has se 
presente en este Juzgado y su.s cárceles, 
á contestar á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye, 
por lesiones ocasionadas á María Casi, yá 
cuyas resultas falleció, apercibiéndole que 
de no hacerlo, seguirá la causa en rebel
día á los efectos que haya lugar, parándole 
el perjuicio consiguiente. Dado en Tudela 

à cuatro dé Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho'.—Cárlos Olal y Corral. 
—Por su martdádo, Rafael Borra.

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA DE 
1,A PROVfNCIA DE LOGROÑO?

El Sr. Rector (Je la Universidad litera
ria de Zaragoza me manda insertar en el 
fíolf'tin oficial de esta provincia el anun
cio siguiente:

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Hallándole Vacante en este Instituto 
Universitario-y pn los de las provincias de 
Huesca, Teruel, ‘Pamplona, Logroño y 
^’oria, las Cátedras de Gramática griega y 
ejercicios de traducción y análisis de este 
idioma y de latin y castellano, y debiendo 
proveerse las sustituciones de las mismas 
con arreglo á las prescripciones de la Heal 
orden de 15 de Setiembre último, queda 
abierto concurso, al (jue serán admitidos 
por el|órdén de preferencia siguiente:

1 .° Los Doctores y Licenciados en le
tras.

2 .* Los Bachilleres en là misma facul-. 
tad y lus Regentes en lenguà^griéga.

3 .° Los Preceptores de estejdiomu.
4 .“ A falta de aspirantes dé" las três 

clases expresadas, los que sean aprobados 
en un exàmen de traducción y análisis de 
la referida lengua.

Los que obtengan el nombramiento para 
la sustitución de dichas cátedras disfruta
rán durante el desempeño las dos terceras 
partes del sueldo señalado à la misma con
forme al artículo 212 de la ley, y 30 del 
Real decreto de 23 de Setiembre del áño 
último.

Las solicitudes deberán presentarse den
tro de diez dias contados desde la pubíi- 
cacion de este anuncio en ef Boletín ofi
cial de la respectiva provincia, dentro de 
cuyo término deberán también solicitar el 
examen los que se hallen comprendidos én 
la 4.^ clase anteriormente mencionada. 
Zaragoza 29 de Octubre de 1858.=E1 
Rector, Doctor Jacobo üllela.

Lo gue de órdi'n d i Sr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza se insería en el 
Boletín oficial de esta provincia. Logroño 
2 de Noviembre de 1838.—El Director 
del Instituto, Julian Orodea.

■■W.—
—

JUZGADO DE PAZ DE'-EÜENM.IYOR;
DISTRITO UN1VÉR3ÎTAR1O DE ZARAGOZA. Mojones. id. 1695 id.

Bernués. id. 1670 id.
En diligencias, que estoy practicando 

por dispos'cion del Juzgado de primera 
instancia deteste partido de Logroño, he 
dispue.<to un.anuncio del tenor siguiente.

A NOCIO • Por’disp(^áicioiT del Juz-

Conforme á la Réal orden de 10 de Agosto último, publicada 
en la Gacela del día 14 del mismo mes, han de. publicarse las 
plazas de Maestros v .Maestras vacantes, en los pueblo.'? siguientes:

Coscojuela de Sobrarbe 
(íonchel
Loscorrales.
Rode llar.

id. 
id. 
id. 
id.

1651
1630
1620
1604

id. 
id. 
id. 
id.

PROVINCIA DE HUESCA. Fornillo de¡Barbaslro, 
Santa ' ruz.

id.
id.

1600
1600

id.
id.

gado de primera, instancia de.^eslQ.parli- 
do Venden en pública subasta jos líe- Escuelas de niños Cupdesaso.

A r/^íiis
id. 
id.

1590
1575

id. 
id.

redarles embargáda^' á. Fermín de Narvó-
* Clases de Anzaniff) id. 1373 idna, veíino de esta villa, y son, una lier- Dota- Avena 

Argavieso,
id 1570

1570
id

ra (Id líeá Talegas taeíHla radicada eriél PUEBLOS. escuelas. Clones' Observaciones id. id.
lérniino (le Valarja de., esja jurisíliccion, 
que'¿inda á 'ofrás*^’ Juau Cruz Torres, id. 

id
1360
1512

id. 
id.Elémenlal. oposición.

Lanuza.
Hneríaále Vero.
OlaDoña Dominica Pérez Gaballéro; v Fulgen- Alcolea de Cinca. 3500 Por id 1500 id

cip GriialbaJ lasada en mil (loscieñ.los^ 
freiM reálest 7 otra Me clbs Wh(^fls^(ide ■

Alcampel.
Arén.

id 
id.

33ao
3300

id. 
id. Yesero •d. 

id
1300
1495

id. 
id

radiica. eq elHleVillarrubm. lindante.á 
olrá^^íjftdrojAWa'réz Kulz, ràaj'défô ue 
Isidro Alvarez y el camino, lasâilâen cúa-

Baraíona. • 
Bárcubo.

id. 
id.

2300 ' Por
2300

concurso, 
id. iNiteno. 

Sal i Ibis
id. 
id.

1490
1480

id.
id.

Burga^é. id.
id.

2300 id.
Albc.ro jARp.
Caslilsábas.

id. 1480 id.
Irocientos y ochenta reales. Elque^ quiera GasHllouroy. 2500 id. id, ’ 148b id.
interésarál"ea só 'dompiai- -acuda “á este Faujo. id. 2.300.

25^0'^
id. Mediano id 1455 id.

Juzgado de ^)az que admitirá pro[)Qsicio- xMonlañana. id. id. Ara id 1440 ¡(1.
nes 'Sieï1âo"arréglâ’(fas', y Se rémalaí’án C'en 'Morillo de Monijfák; id 2300’ id. Gavin id 1440 id.
fav-or (Tel mas ventajoso postor á la hora Bamaslué. id. 2500 id

id. . Bálfárla. id, 
id.

142^ id -
de las nueve¿de la”mañana del dia diez y Rasai id. 2300 Alvernela de Tuvo. 1400 id. .
siete del mes de Noviembre próximo ve- Sérvelo v Sin. id. 2500 id. Rprviia id 1390 id.
nidero en la Sala del Ayuntamiento de es Caserras. Incompleta, 2440 id.

id.
Esp'uéndolas.
Sabayés.
Pueyo (le Pananas.

id. 1380 id.
ta villa. Fuenmayor veintiocho de Oclu- Tramacastillo id. 

id.
2370
2335 id 1370 id.

bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. Rada. id. id 1365 ¡d.
—Malias Alvarez =Por mandado de su OI vena. id 2350 id Yiiií'.Píia id 1360 id.
médcfed'J Ti íñot^ii’ Sáehz ‘de Gabezoii. Toledo.

Esliche.
id. • 
id.

2200
2260

id. . 
id. Sí pan.

Banaguás.
id. 
id.

1333
1330.

id. ‘ 
id.

—=— - Castillo de Jaca. id- 2215' id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

Atares id. 1323 M.
Ljigunarrola. id. 

id
2203 Bénluí (le Rasai. id. 1315 id.

D. í^piiá^ Uárrido, Juez de firimera Luzás. 2 i 7,0 ! Pi racés. id. 1313 id. -
instancia de- este partido^de La Guardia. .'-'antacilia de Jaca. id. 216a Noci,lo. id. 1310 id.

Al Si'. Gobernador civil de la provincia’ 
dé’LÓgróiiíf hhgd .¿abér: ' Qué'' en la causa

Cdstejéh de Sobrar be.' id 2100 Novales id. 131Ô id.
Olivan. id. 2 1.2 a 

2120’ 
2120 
2110 
2110

Cdsôullano. id. 1300 id. .
segilida' en este JUïgàdo y por la Escriba
nía dcl^ue refrenda, centra Marçial O^gue- 
ta, por qiiebránlamienió dé 'condepátlé 
vigilahcíá (IK’fd áíiTorídiíd,' eñ' VMMbiléTfa,'

Javierre^ay. 
Lascó lias? 
Laguaifés; 
Las paules.

id. 
id. 
id.
Ñ-

San Julian y Sayarillo.
Aguilué.
Molinos.
A ranguas del Solano.

id. 
id. 
id. 
id.

1300 
129$
1290
1270.

id. 
id. 
id. 
id,.

de ésíe paHidó; se diqtó .Real senfèçCia Gerbe y Griebal. id.
id.

2099 id. Mi panas. id- 1265 id.
por la Sala'tercera de la Exema. Áudieu- Moriéfiua dé'Beñábafreí 2070. id.

id. Aso (le Sobremonte. id. 1260 id.
cía-' ferFiteafen diez' ‘y ucho San Juan. id. 2060.. Navasá.' id. 1245 id, ;
de O-blubredel corriente-añof por la que ^^rdos. id. 2060

2030
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fan ovas. id. 1233 , id.
condení) á,dicho Ogueta á seis meses de 
arrestó^ mávmr, V efpagb’dé los g’aátóTdel

EPtofmilloí id. Callen. id. 1200 id.
Broto. id. 2000 Oto. id. 1200 id. -

juihio y-éoStasé sin’ perjuléió de ser. oido si 
fuese habido ó se, pijesentase. Y con ei. fin

Barbués.
Salinas fie.laca.

id.
id.

1980
1913
1880'■'
1860,

Boluya.
Senegüé,j

id. 
id.

1193
1190

id. ! 
id.

de vér si puede ser aprehendido el dicho ■ Coscojuela de FautoVa.' id Aseara. id. usé' id. ‘
(Y^/eta i ’hé acofdadO' Btôrtâr á V. S. * el Urdyés. id. Sínués. id. 1140 id.
Sr. Gobeámatlor-de la provincia de, Logro
ño,. á quien pp nombre ele S. M. la Reina 
NuésTra 'Séñbrá' '('Q. "D. G.)’’ feqhféHí ' y

Cor ti i las. 
"AlBaláítllo.

id.
id.

1860

1793,
1790,

Piedralila.
Albero Bajo. 
Bafeárárt.’

id.
id.

1120. .
1100, 
1100?

id. ,
Santa Lecrna? id- : id. id.?

mando,' 'Y enisei mro le ruego, que-asi que Olson y Aldeas. id- Gaslélflorite. id. 1100 id. --
lo reciba, se sirva disponer se inserte en 
el Boletín oficial de su provincia; encar
gando á los Alcaldes de sus respectivos

Séôàèliilà.
Yebrar.
Riglos.

id. 
id. 
id.

1790
1760
1753, 
1730
1718- 
1718.
1703
1698
1697

Quinzanc). 
Esposa. 
Puívofed.

id. 
id. 
id.

lOOÓ
1090
1080

id. .
id.
id.

pueblos, que procuren capturar à dicho 
Marcial Ogueta, y que si lo consiguen, lo

Marcén.
Ordovés y Alavés.

id- 
id;

1(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Canias. , - ..
Salinas.de Barbastro.

id. 
id.

1045
1040

id. 
id.

poñ^aff 'á' diáposicion de este Juzgado con 
las seguridades debidas; pues en hacerlo

Siresa.
Orna.

id. 
id.

^iñiféCuíGá.
Buesa.

id.
id.

1040-
1000

id.
id.

así administrará V. S. justicia, á lo que Chía. id. Bubal. id. 1000 id.
me obligo, siempre que los suyos vea. Da- Baraguás. id Piedramorrera, id. 1000 id.
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A bay.
Barbenuta.
Senés.

id. 
id.
id

980
960
960

id. 
id. 
id.

Estopiúan, 
tascuarre. 
Lupiñen.

id. 1667
id. 1667
id. 1667

id.
id. 
id.

LA UMON.
Usía.
Cehaíve.

Id- 
id.

940
910

id.
id.

Plan.
Pomar

id. 1667
id. 1667

id.
id. Compañía Española de segu--^

ülle. id. 905 id. Pozar de Vero. id. 1667 id. ros contra incendios.
El Pueyo. id. 900 id. Salas Bajas. id. 1667 id.
ípas. 
Aqíh.

id., 
id

900
870

id.
id.

Sangarren.
Sarsamarenello.

id. 1667
id. 1667

id
id. En la Sub-Direccion prin-

Villaoovilla. id. 860 id. Villanua. id. 1667 id. cipal de la piovincia, esta^
Carlirana.
Escuez.

id.
id.

784
735

id.
id. 1 PROVINCIA DE SORIA. blecida en la Ronda del Mu-

Paterooy. 
Javarrella. 
Alastruey,

id. 
id. 
id.

735
720
710

id. 
id. 
id.

Escuelas de niños.
ro, número 9, se aseguran 
contra el incendio todos los

Arres.
Hez de Jaca.

id. 
id.

700
700

id.
id.

Matanza.
Peña Icazar

Elemental. 2500 Por
id 2500

concurso 
id objetos muebles é inmuebles,

Salué y Javierre.
Ainíelle.
Tramaced.

id.
id. 
id.

680
675
650

id. 
id 
id.

Fuenlestrun.
La Seca.

Pasantía, 700
id. 500

id. 
id.

por la insignificante canti
dad anual de 80 céntimos de

taire.
barrosa.

id.
id.

’645
640

id.
id. PROVINCLV DE TERUEL. real en cada i.ooo rs. en es-

Vinacua.
Fráyen.

id. 
id.

640
600

id.
id. Escuelas de niños. tos, y de I real por cada

Arator y. id. 545 id. Teruel. Pasantía de i.ooo en aquellos, sin rebaja
Escarlin.
Sarvise.

id. 
id.

520
520

id.
id. Vallecillo.

la normal. 2700 Por
Elemental. 2500

concurso, 
id. ni aumento de ninguna es-

La Alfuunia del Rome- Jargue. Incompleta, 1500 id. pecie. También hay auxilia-
ral. id. 500 id. Srfldon. ¡d 2000 id.

Somanés. id. 500 id. Almaluja. id, 750 id. res en la mayor parte de las
Ipiés.
Árlaso.

id.
id.

475
440

id.
id. Escuelas de niñas.

cabezas de partido que tienen
Arguisal. id. 400 id. igual encargo.
tieso de Jaca. id 310 id. Vallecillo. Elemental. 1666 Por concurso.

Escuelas de niñas-
Bordon. id. 1666 id. .
Campillo. Incompleta. 1334 id.

Los pedidos de acciones de’
Elemental, 

id.
Azanuy.
Belilla de Cinca.

2200
2200

Por Oposición, 
id.

Además del sueldo los Maestros y Maestras disfrutarán casa y 
las retribuciones de los niños ó niñas que puedan pagarlas. la Sociedad General Españo-

Berbegal. id. 2200 id. Los Maestros y Maestras que reunan las circunstancias près- la de Descuentos que acabaBoltaño. id. 2200 id. critas en la citada Real orden, dirigirán sus solicitudes docu-
Baldellon. id. 1667 Por concurso. mentadas al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de instrue- de crearse bajo los auspicios
Bielsa.
Campo.

id. 
id.

1667
1667

id.
id.

cion pública de la respectiva provincia, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se inserte es- de la Compañía general de

Camporrells. id. 1667 id. le anuncio en el Boletín oficial de la misma Zaragoza 31 de Crédito en España, se reci-Caslejon del Puente. id. 1667 id. Octubre de 1858 —El Rector, Dr. Olleta. ben en las oficinas de LA

ANliNCIO.
El Ayuntamiento consti- 

tucional de la villa de Oja- 
castro y aldeas hace saber: se 
halla vacante la plaza de Ci
rujano titular de ella; su do
tación anual consiste en 260 
fanegas de centeno, cobrado 
en el mes de Setiembre por 
el facultativo, 8 rs. en cada 
parto à que este asista, casa 
habitación, y libre de gavetas 
concejiles: se componed ter
mino jurisdiccional de 212 
vecinos ó góo almas. Los 
profesores que deseen obtar 
á la citada plaza dirigirán 
sus solicitudes en el termino 
de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial, á la Secre
taría, en la que estará de 
manifiesto el pliego de con
diciones para los que gusten 
interarse. Ojacastro 5 de 
Noviembre de 1858.=El Pre
sidente, Maximiano Cor taza. 
=Con su acuerdo, T. Judas 
Calvo López.

•El partido de Farmacéu

tico de la villa de Arnedillo 
se halla vacante; con la dota
ción anual de cuatro mil se
tecientos veinte rs. vn., pa
gados por el Ayuntamiento 
en dos plazos de los fondos 
municipales; el primero en 
3i de Julio, y^el segundo en 
igual fecha del mes de Di
ciembre. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación, 
por todo el presente mes. 
Arnedillo 2 de Noviembre de 
i858.=E1 Presidente, Do
mingo Peña.=Teodoro Lo
pez, Secretario.

Parte no oficial.

Sastrería de la Kiojana.

Donato Bañares, profesor 
de corte, tiene el gusto de 
poner en conocimiento del 
público, que acaba de reci
bir un completo surtido de 
géneros de novedad para la 
presente estación, que por él 
mismo han sido comprados 
en las fábricas del Reino y 

del extrangero, y que cuan
tos se sirvan favorecerle con 
sus encargos, encontrarán, á 
la par que perfección en la 
obra, una economía que na
da dejará que desear.

Dicho establecimiento está 
situado en la casa de los Se
ñores J. Blaneo y Compañía, 
calle del Mercado, núm. 28.

AVISO l^TEnESA^TE.

Se ha recibido una parti
da de Sanguijuelas pardas, 
finas, de las mas superiores 
que he tenido hace años, las 
que puestas en agua corrien
te en los acreditados estan
ques del que suscribe, con
servan todo su vigor, y ha
biendo habido alguna rebaja 
en el precio de compra, se 
venderán desde este dia, á 
cincuenta reales el ciento, y 
á ocho rs. la docena, espen- 
diéndose en la Plaza de la 
Constitución, Portales nue
vos, número i5, donde ha
bita el Cirujano Diego Ma
yoral.

UNION y EL PORVENIR, 
Ronda del Muro, núm. 9, 
piso 3.®

El valor de cada acción es 
4,000 rs., y el primer desem
bolso el 2 5 por 100 ó sean 
5 00 rs.

En la confitería y cei ería 
de D. Ramon Gonzalez, calle 
de Mercaderes, número 8, en 
Logroño, se encuentra un 
gran surtido de ceras de to
das clases labradas y sin la
brar, con motivo de haberse 
quedado éste con todas las 
existencias pertenecientes al 
difunto D. Juan Manuel Ve- 
lasco. Lo que hace saber por 
medio de este anuncio á to
das las cofradías, eclesiásticos, 
comunidades y demas que 
ántes se surtian de aquel; 
previniéndoles, que á los que 
gusten dirigirse á dicho esta
blecimiento se tratará de dar 
el mayor gusto posible.

logkono: imprenta de RUIZ.
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